REGISTRO WEB 

En cumplimiento del artículo 364-5 del Estatuto Tributario, parágrafo 2, numeral 2.

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD MERITORIA 

El capítulo dos del artículo cinco de los estatutos de la Corporación Coralg NIT 811.019.615-5 contempla lo siguiente: OBJETO Y ACTIVIDADES. La Corporación Coralg, tiene como objeto, formular, gestionar y ejecutar programas y proyectos dirigidos a la atención de grupos poblacionales vulnerables como la niñez, infancia y adolescencia, Juventud, Mujer, población con discapacidad, Mujer y hombre cabeza de familia, adulto joven y adulto mayor, victimas, entre otros, a través de asesorías, actividades asistenciales, capacitaciones, talleres formativos, eventos deportivos, artísticos, culturales y de emprendimiento que promuevan la participación ciudadana y la inclusión social.

Para el cumplimiento de sus objetivos, la Corporación Coralg  podrá desarrollar las siguientes actividades.

1. Motivar la participación comunitaria en búsqueda de la integración de los grupos poblacionales vulnerables.

2. Recuperar la autoestima de las personas pertenecientes a grupos poblaciones vulnerables para el logro de una formación humana en el ámbito personal, familiar, social y sus valores frente a la vida, para que así tenga mejores relaciones interpersonales.

3. Formar parte de los sistemas de atención integral a grupos poblaciones vulnerables existentes en el Municipio.

4. Impulsar políticas que conduzcan al logro  de una sociedad más activa, participativa e incluyente en el propósito  de alcanzar una mejor calidad de vida para las personas pertenecientes a grupos poblaciones vulnerables.

5. Formar comisiones con los miembros de la corporación incluyendo sus familias y de acuerdo  con sus capacidades, arte u oficio con el fin  de tener una corporación dinámica que desarrolle sus actividades con eficiencia y equidad.

6. En materia contractual y de convenios:

a) Celebrar los convenios y contratos  como alianzas estratégicas y público privadas que se requieran y que estén contempladas en el ordenamiento jurídico de acuerdo con el objeto, para llevar a cabo funciones público-administrativas, prestar servicios a cargo de las entidades públicas y entidades territoriales y desarrollar obras públicas en las condiciones que el ordenamiento jurídico lo permita, en especial con base en los artículos 123, 210 y 209 de la constitución política; artículos 110 y siguientes de la ley 489 de 1998; artículo 141 de la ley 136 de 1994.

b) Presentar y desarrollar programas y proyectos relacionados con el 355 de la constitución y su decreto  reglamentario 777 de 1992 como también las normas de la ley 136 de 1994 modificada  por la ley 1551 de 2012 que hacen alusión  a dicho artículo constitucional.

c) Presentar y desarrollar programas y proyectos relacionados con el artículo 95 de la ley 489 de 1998 y la ley 1474 de 2011  artículo 17 a favor  de la corporación o de otras entidades y personas.

d) Realizar alianzas estratégicas vía contrato  o convenio  con los organismos de acción comunal para apoyarlas y acompañarlas, en el cumplimiento  de sus funciones, tareas y obligaciones, de conformidad con el ordenamiento que se rige a estas y las que rigen  los municipios.

e) Ofertar (ofrecer) y vender servicios que preste la corporación de acuerdo a su objeto, que tenga relación con el programa  de gobierno, planes de desarrollo territoriales, planes de desarrollo administrativo, programas especiales, y demás instrumentos  administrativos que dichas entidades  no puedan  cumplir  o desarrollen  parcialmente.

f) Interactuará y realizara convenios con otras fundaciones, corporaciones, cooperativas, Entidades  y Personas  que persigan fines similares.

g) Gestionará la 	obtención  de recursos, elaborando y presentando diferentes propuestas y proyectos ante las fuentes de recursos y asistencia, públicas o privadas, departamentales, regionales, metropolitanas, nacionales o extranjeras.

h) La corporación podrá adquirir y enajenar a cualquier título toda clase de bienes, así como limitarlos a gravarlos; dar o recibir dinero en mutuo; hacer donaciones y aportes a diversas personas naturales y jurídicas; aceptar donaciones, herencias o legados; celebrar actos de naturaleza comercial y civil tendientes a conservar  e incrementar su patrimonio; y, en general, podrá celebrar contratos de órdenes civil, comercial o laboral que fueren conexos con su objeto y necesarios o convenientes para el cumplimiento de mismo.

PARRAGRAFO PRIMERO. La corporación  no podrá constituirse en garante de obligaciones de terceros, ni caucionar obligaciones distintas de la suyas propias, en ningún caso.
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